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TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

lLas leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
ais en los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe
¡¿político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
sditores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales d Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, y un año, 48.

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a laAdministración, con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción 0,50 pesstci

ídem judiciales, línea o fracción. .... 1,00
—

ídem oficiales, línea o fracción 1,00
—

ídem particulares 2,00
—

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TKLÉFONO 12.642.— APARTADO 320

DE DIEZ A DOOE Y DE TRES A SEIS
Número suelto, SO céntimos

A particulares, 60 céntimo»

PARTE OFICIAL cutirá el evidente derecho del Estado
a contar con representantes genuicos
suyos en el seno de todas aquellas en
tidades que oon él conviven en direc
ta relación, que además tienen a su
cargo la gestión de servicios públioos
de soberanía y que muchas veces, en
fin,reciben del Estado aportaciones
financieras directas o indirectas de
verdad ara importancia.

Artículo 3.° En lo sucesivo, las
entidades a que se refiere el artícu-
lo 1.° de este Decreto-ley, al emitir
acciones de soberanía

—
entendiendo

por tales las que confieren a sus po-
seedores derechos de voz y voto

—,
deberán colocar, precisamente entre
Subditos españoles, por lo menos un
75 por 103 de los títulos emitidos,
que a estos efectos deberán quedar
sindicados, salvo el caso de que se
trate de acciones nominativas, y sin
perjuicio siempre de cualesquiera
otras garantías que con igual eficacia
pudieWn sustituir a la sindicación.

jurídico incumbe a las Corporaciones
locales respectivas .

Su Majestad el Rey Don Alfon Artículo 6.° Por el Ministerio de
Hacienda y, en sa caso, por los que,
con arreglo a los preceptos del pre-
sente Decreto ley, sean competentes,
se dictarán las normas precisas para
su aplicación.

:o XIII(q. D. g ), Su Majestad la

Reina Doña Victoria Eugenia, y

SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias

e Infantes continúan sin novedad en Dado en Palacio, a veintinueve de
Diciembre de mil novecientos vein-
tiocho .su importante salud. Por todo ello, el Presidente del Con-

sejo dé Ministros, de acuerdo con éste,
tiene el honor de someter a la san
ción de V.M.el presente proyecto de
Real decreto.

De igual beneficio disfrutan las ALFONSO

demásV personas de la Augusta Real ElPresidente del Consejo
de Ministros,

Familia . Madrid, 29 de Diciembre de 1928

SEÑOR:

El 25 por 100 restante de las ac-
ciones de soberanía podrá pertenecer
a extranjeros.

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

PRESIDE»;» Oa CiKfJO OE ministros AL..R. P. de V. M., Se exceptúan de esta regla las en-
tidades arrendatarias o concesiona-
rias de servicios públicas o contra-
tantes con el Estado, que, con arreglo
a las normas básicas de su consti-
tución, deban tener un mayor por-
centaje o la totalidad .de acciones na-
cionales.

COMISIÓN PROVINCIAL PERMANENTE
Miguel Primo d Rivera y Orbaneja

EXPOSICIÓN REAL*DECRETO-LEY Don Simón Viñals y Arroyo, Aboga-
do de los Ilustres Colegios de Ma-
drid y Soria y Secretario de esta
Excelentísima Diputación Provin-
cial,

SEÑOR: La relación que el Estado
A propuesta del Presidente de Mi

Consejo de Ministros y de acuerdo
con éste,

guarda con las entidades que con él
contratan la gestión, administración
o explotación de algún servicio públi-
co debe regularse con sujeción a nor-
mas básicas de carácter uniforme y
por ende igualmente aplicables a to-
das aquellas entidades, cualquiera que
sea la naturaleza específica de algu-
nas de ellas. Sin embargo, de hecho

Vengo en decretar lo siguiente Cuando una Compañía concesiona-
ria o arrendataria de un servicio pú-
blico tuviese distribuidas sus accio-
nes de soberanía ya emitidas en pro-
porción distinta de la que señala el
párrafo primero de este artículo, el
G-obierno podrá controlar y condicio-
nar las nuevas emisiones de capital
que aquéllas hagan, en la forma y
grado precisos para que, sin rectifi-
car los derechos adquiridos, pueda
llegarse a la proporción entre accio-
nistas nacionales y extranjeros que
el presente Decreto determina.

Certifico: Que en la sesión cele-
brada por la Comisión Provincial
Permanente en 21 del actual, eon
anuencia del señor Jefe administrativo
militar de la provincia, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en las Reales
órdenes de 24 de Mayo y 9 de Agosto
de 1877, se acordó que los suministros
hechos a las fuerzas del Ejército y
Guardia Civilpor los paeblos de esta
provincia, durante el mes de Noviem-
bre último, se abonen a los precios si-

Artículo 1." La Delegación del
Gobierno o del Estado en todos los
Bancos, Compañías, Sociedades y Con-
sorcios que guarden relación directa
contractual con aquél, o que sean con-
cesionarios de servicios públicos, ten-
drán derecho:

existe un régimen sumamente varia-
do, siendo muchas las entidades o

ÍLías
en que falta representa-

ecta del Estado, no obstante
ar éste activamente con apor-
i y subsidios en el régimen
ro de ellas, y abundando tam
ique, no obstante estar con-
idirectamente por el Estado
de normas claras y concretas

as al modo de ejecitarse ese
lo que en la práctica dege-

ecuentemente en indefensión
ntereses públicos.
•eciso remediar este estado de
r a ello se encamina el presen-
acto de Decreto-ley, que sien-

Ios principios fundamentales de
intervención y control dal Estado so-
bre las entidades y Compañías que
sean adjudicatarias o concesionarias
de servicios públicos nacionales o con-
tratantes directamente con él, dejan-
do el desarrollo de tales normas bá

\u25a0deas a la peculiar competencia de
Bada Ministerio sobre las entidades de
Bicha naturaleza sometidas a su juris-
dicción.

a) De asistencia personal, con voz
y voto, a todas las sesiones que cele-
bren el Concejo, el Comité o cualquie-
ra otro organismo direotivo de la en-
tidad da que se trate. • guientes

b) De veto, par* oponerse a los
acuerdos sociales que juzgue lesivos
al interés público o del Estado, o con-
trarios a las leyes o a Iob contratos

Artículo i." El Gobierno tendrá
derecho a designar representantes del
Espado en todas las Compañías con-
cesionarias o arrendatarias de servi-
cios públicos que de un modo direc-
to estén sujetas a control del Estado.

PESETAS

Ración de pan de 7ÜÜ gramos 0, 4486
ídem de cebada de 4 kilogra^^^^^B

mosBen vigor,

3 0,43La entidad afectada podrá recurrir
ante el Ministro del ramo a que co
rresponda el acuerdo.

ElMinisterio de que dependan las
respectivas entidades arrendatarias,
contratantes o concesionarias deter-
minará el número y la situación ju
rídica de los representantes del Esta
do que en lo sucesivo deban actuar en
el seno de las mismas. Este artículo
no será aplicable, salvo declaración
expresa, a las entidades mera y ex-
clusivamente constructoras de obras
públicas.

Litro de aceite 2,34
ídem de petróleo
Kilogramo de carbón

1,36
0,2625

El ejercicio del derecho de veto se
acomodará a las reglas especiales que
se dicten para cada entidad.

ídem de leña 0,09

Ypara que conste, de conformidad
con lo acordado y a los efectos preve-
nidos en las disposiciones citadas, ex-
pido la presente, visada por el exce-
lentísimo señor Presidente de la Comi-
sión, en Madrid, a 26 de Diciem-
bre de 1928.

Artículo 2.° Las entidades a que
se refiere el artículo anterior no po-
drán emitir acciones, obligaciones,
bonos o cualesquiera otros títulos si
milares, representativos de eapital o
de aportaciones de toda especie, sin
la previa autorización del Ministerio
de Hacienda, que, caso de concederla,
podrá fijar las condiciones financieras
de la emisión, así como el momento y
forma de verificarla.

Artículo 5.° A todos los efectos
prevenidos en este Decreto se enten-
derán excluidas de sus disposiciones
las entidades concesionarias de ser-
vicios públicos exclusivamente muni-
cipales o provinciales, cuyo régimen

Simón Viñals

V.° B.°
La justificación de las normas que

se proponen es tan obvia que no exi-
ge mayor espacio, porque nadie dis-

Felipe Salcedo
(Núm. 3.662)
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TRIBUNAL PROVINCIAL doña Margarita Ruiz Sebastián, so-
bre tercería de dominio,

a la demandante doña Filomena de
Francisco Velilla,imponiendo las cos-
tas del presente juicio al expresado
demandado D. Remigio Bustamente.
Así, por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en Estrados y
de hacerse notoria por edictos, se pu-
blicará su encabezamiento yparte dis-
positiva en el Boletín Oficial de la
provincia, por la incomparecencia en
esta segunda instancia de la deman-
dante doña Filomena de Francisco
Velilla,lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.

—
Aurelio Ballesteros.—

Joaquín Díaz Cabañate.
—

José Temes
Nieto.

—
Rubricados.

A VUN T R tyIE fí T 0 S
BE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Fallamos:
VILLAMANTILLA Que revooando la sentencia apela-

da, debemos declarar y declaramos a
los fines de esta tercería, que la casa
sita en el pueblo de ElMolar y en su
plaza del Paraíso, número 2, pertene-
ce en propiedad al tercerista D. Sa-
turnino Martín Alvarez, mandando
en su consecuencia que se le alce el
embargo verificado en la misma, a
instancia de D. Basilio Nieto para co-
brar el crédito que tiene contra el se-
ñor Bravo, cuyo embargo le declara-
mos sin ningún efeoto, y sin hacer
expresa condena de costas en ambas
instancias. Así por esta nuestra sen-
tencia que a más de notificarse en
Estrados y de hacerse notoria por
edictos, se publicará su encabeza-
miento y parte dispositiva en el Bo-
letín Oeicial de esta provincia, por
la incomparecencia, en esta segunda
instancia, de los demandados D. Ba-
silio Nieto San Andrés y D. Aniceto
Bravo Mateos, lopronunciamos, man-
damos y firmamos.

—
Siguen las fir-

mas.

Don Martín González Lozano, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
Villamantilla,

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él con la Admi-
nistración, se anuncia que por el
Ayuntamiento de Madrid se ha inter-
puesto recurso Contencioso Adminis-
trativo sobre revocación acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo
Provincial.

Hago saber: Que habiendo aprobado
la Comisión Municipal Permanente de
este Ayuntamiento el proyecto de mo-
dificaciones al presupuesto del co-
rriente año para la formación del pre-
supuesto que habrá de regir en el pró-
ximo año económico de 1929, queda
expuesto aquel documento, en la Se-
oretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, que se contarán
desde la fecha del presente edicto,
para que pueda ser examinado por
cuantas personas lodeseen, y se pue-
dan formular en dicho plazo y en los
ocho días siguientes las relamaciones
u observaciones que se estimen opor-
tunas, todo conforme a los artículos
295 del Estatuto Municipal vigente
y 5.° del Reglamento de la Hacienda
Municipal fecha 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 20 de Diciembre de 1928
El Oficial de Sala,
Francisco Cadenas Publicación

(Núm. 3.538)
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor D. José Temes
Nieto, Magistrado Ponente que ha
sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública la Sala segunda
de lo Civilde este Superior Tribunal,
en el día de su fecha, de que certifico.
Ante mí, Licenciado Gabriel Espino-
sa.

—Rubricado.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él con la Admi-
nistración, se anuncia que por D. Pe-
dro Cristino Pardo se ha interpuesto
recurso Contencioso Administrativo
sobre revocación acuerdo del Tribu-
nal Económico Administrativo de 10
de Julio de 1928, referente a la li-
quidación del impuesto de derechos
reales número 3.898 B.

Y para que conste y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener
lugar su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por lo que res-
pecta a la litigante no comparecida,
doña Filomena de Francisco Velilla,
extiendo la presente, que firmo en
Madrid, a 7 de Noviembre de 1928.

Villamantilla, a 29 de Diciembre
de 1928.

El Alcalde, Y para que tenga efecto su publi-
cación en el Boletín Oficial de lapro-
vincia, extiendo la presente que fir-
mo en Madrid, a 10 de Diciembre
de 1928.

Martín González
Madrid, 20 de Diciembre de 1928.

El Oficial de Sala,
Francisco CadenasTRIBUNAL INDUSTRIAL Ledo. Enrique Torres El Oficial de Sala,

[Francisco Cadenas
Me. -404)

(Núm. 3.541) (Núm. 3.406) (C.-415)
En los autos seguidos en este Tri-

bunal a instancia de Manuel Legado y
Sánchez, contra D. Mariano Fuentes,
sobre reclamación de salarios, se dictó
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

(Núm. 3.503)
Para conocimiento de los que ten

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por D. Ge-
rardo Rodríguez Otero se ha inter-
puesto recurso Contencioso Adminis-
trativo con la Administración, sobre
revocación acuerdo del Ayuntamiento
de Vicálvaro de 11 de Septiembre de
1928, que dejó cesante al recurrente
del cargo de Oficial Mayor de dicho
Ayuntamiento.

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Terri-
torial de esta Corta,

Juzgados de primera instancia

Sentencia
Certifico: Que ante la Sala segunda

de lo Civilde esta Audiencia, Reía
toría Secretaría del Licenciado D.Ga-
briel Espinosa, penden, en apelación,
unos autos seguidos por doña Filo-
mena de Francisco Velilla, con don
Remigio Bustamante y Redondo, so-
bre pago de 1.373^60 pesetas intere-
ses y costas, en los cuales se ha dio-
tado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

BUENAVISTA

En la Villay Corte de Madrid, a 29
de Noviembre de 1928. Habiendo vis-
to, con intervención del Jurado, yo,
D. Zoilo Rodríguez Porrero, Magis
trado de categoría de término, Juez
de primera instancia, Presidente del
Tribunal Industrial de la misma, los
precedentes autos seguidos entre par-
tes: de la una, y como demandante,
Manuel Legado Sánchez, mayor de
edad, casado, jornalero y de esta ve-
cindad; y de la otra, y como deman-
dado, D.Mariano Fuentes, en rebel-
día, del cual se ha celebrado el juicio
sobre reclamación de salarios,

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, en ejecución de
sentencia de los autos de menor cuan-
tía, seguidos a instancia de D.Felipe
Ramos Izquierdo contra doña Nika
Lound Bourn, sobre pago de cantidad,
se sacan a la venta, en pública y se-
gunda subasta, los bienes embarga-
dos a dicha deudora, consistentes: en
la patente de invención número
sesenta y seis mil ciento noventa y
dos, concedida por veinte años, en
ocho de Mayo de milnovecientos die-
ciocho, de un aparato extintor de in-
cendios, compuesto de tres piezas uni-
das por soldadura autógena, que se
denomina «Kustos»; el nombre co-
mercial número seis mil ochocientos
cuarenta y dos, «Casa Kustos», para
la venta de extintores de incendios y
de todos los demás elementos relacio-
nados con éste; el registro de marca
número cincuenta y dos mil cuatro-
cientos noventa y siete, «Kustos», de
siete de Julio de mil novecientos
veinticuatro, y una muestra anuncio
de la misma casa «Kustos», en cristal
pintado, representando la figura de
un bombero haciendo funcionar un
aparato extintor «Kustos», con su co-
rrespondiente marco.

Madrid, 24 de Diciembre de 1928
El Oficial de Sala,

Enrique Torres Sentencia
(Núm. 3.543) Número 194.—En la Villa y Corte

de Madrid, a 5 de Noviembre de
1928.

—
Vistos los autos civiles de jui-

cio declarativo de menor cuantía que,
procedentes del Juzgado de primera
instancia del distrito de la Universi-
dad d« esta Corte, ante Nos penden,
en virtud de apelación, y seguidos
entre partes: de una, como deman-
dante apelados, los Estrados del Tri
bunal, por la incomparecencia en esta
segunda instancia de doña Filomena
de Francisco y Velilla;y de otra, co-
mo demandado apelante, D. Remigio
Bustamante y Redondo, mayor de
edad, industrial, y vecino de esta
Corte, representado por el Procura
dor D. Casimiro Olivares, y defendi-
do por el Letrado D. José Sartou,
sobre pago de 1.373,60 pesetas, inte
reses y costas,

PROVIOüiGIAS JUDICIALES
Fallo Audiencia Territorial de Madrid

Que estimando parcialmente la de-
manda, debo condenar y condeno aD.Mariano Fuentes a que, tan pronto
como sea firme esta resolución, abone
al actor, Manuel Legado Sánchez, la
cantidad de 39 pesetas como indemni-
zación por despido, absolviéndole delo demás por el mismo concepto.

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de [Madrid,
Certifico: Que en los autos segui-

dos por D. Saturnino Martín Alvarez,
con D. Basilio Nieto San Andrés y
D. Aniceto Bravo Mateos, sobre ter-
cería de dominio, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así:

Se advierte a las partes que contra
esta resolución pueden interponer re-
curso de revisión, dentro de diez días,
contados desde el siguiente al en que
la misma les sea notificada. Así por
esta mi sentencia, que por la rebeldía
del demandado, se le notificará en los
Estrados, insertándose el encabeza-
miento y parte dispositiva de la mis-
ma en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a menos que el actor, dentro
de segundo día, solicite su notifica-
ción personal, lo pronuncio, mando y
firmo.—Zoilo Rodríguez. -Rubricado.

Sentencia número 251
En la Villay Corte de Madrid, a 4

de Diciembre de 1928.
—

Vistos los
autos civiles de juicio declarativo de
mayor cuantía, que procedentes del
Juzgado de primera instancia de Col-
menar Viejo ante Nos penden, en vir-
tud de apelación y seguidos entre
partes: de una, como demandante
apelante, D. Saturnino Martín Alva-
rez, mayor de edad, jornalero y veci-
no de Él Molar, representado por el
Procarador D. Rafael Pérez Aguile
ra y defendido por el Letrado D. Ma-
nuel Serna Ponoe; y de otra, como de-
mandados apelados, los Estrados del
Tribunal por incomparecencia, en esta
segunda instanoia, de los demanda-
dos D. Basilio Nieto San Andrés y
D. Aniceto Bravo Mateos y su esposa

Fallamos.
Que debemos confirmar y confirma

mos, con las costas de esta instancia
al apelante, la sentencia dictada el 17
de Julio de 1928 por el Juez de pri-
mera instancia del distrito de la Uni-
versidad de esta Corte, por la cual
estimó la demanda formulada por do-
ña Filomena de Francisco Velilla,
contra D. Remigio Bustamante, con-
denó a éste a que tan pronto fuese
firme dicha sentencia pagase a aqué-
lla la cantidad de 1.373,60 pesetas,
intereses legales de dicha suma, des-
de el acto conciliatorio, y desestiman-
do la reconvención formulada por di-
oho demandado, absolvió de lamisma

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día dieciséis de
Enero próximo, a las once de su ma-
nada, sirviendo de tipo para esta se-
gunda subasta el setenta y cinco por
ciento de la primera, o sea la suma de
un millón trescientas ochenta y siete
milochocientas setenta y cinco pese-
tas; previniéndose: que para tomar
parte en ella deberán los licitadorea
consignar, previamente, el diez por
oiento de aquella cantidad, sin cuyo

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, oon el fin
de que sirva de notificación en forma
al demandado, D. Mariano Fuentes,
autorizo la presente que firmo en Ma-
drid, a 12 de Diciembre de 1928.

ElSeeretario,
Francisco de P. Rives

(0.—407)(Núm. 3.451)
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requisito no serán admitidos; que asi-
mismo no se admitirán posturas qae
no cubran las dos terceras partes del
expresado precio, y que el remate po-
drá hacerse a calidad de ceder a un
tercero.

vidos por el Banco Anglo Sub Ame-
ricano contra D. Jacinto Mazón Alca-
raz, doña María Torrijos Sevilla ydon
Carlos Mazón y Mayardo, sobre pago
de trescientas sesenta mil pesetas de
principal, intereses y costas, en cuyo
procedimiento, por ignorarse el actual
domicilio o paradero del demandado
D. Jacinto Mazón Alcaraz, y confor-
me preceptúan los artículos mil cua-
trocientos cuarenta y cuatro en rela-
ción con el milcuatrocientos sesenta y
doscientos sesenta y nueve de la ley
de Enjuiciamiento Civil,se ha decre-
tado elembargo de toda clase de bienes
de la propiedad de aquél, sin el pre-
vio requerimiento al pago, por canti-
dad suficiente a cubrir aquélla, intere-
ses, gastos y costas, y se le cita de re-
mate por medio del presente, conce-
diéndole el término de nueve días pa-
ra que se persone en los autos y se
oponga a la ejecución despachada si
viere convenirle.

Dado en Madrid, a treinta y uno de
Diciembre de mil noveoientos veinti-
ocho.

Corte, en los autos seguidos por don
Antonio Pintado, D. Félix Ester y
D. Samis Montias, como Síndicos del
concurso de acreedores de D. Juan
Rueff, con doña María y doña Asun-
ción Diez Guilhou, sobre cesación de
comunidad de bienes, se saca a la ven-
ta, en pública subasta, por primera
vez, y en la cantidad de 818.950 pe-
setas (ochocientas diociocho milno-
vecientas cincuenta pesetas), la finca
siguiente:

Ante mí,
Luis Moliner

Madrid, veintisiete de Diciembre
de mil novecientos veintiocho.

El Secretario,

Luis de Blas
(A.-7)

CHAMBERÍ

P. H.
Carlos de Andrés En virtud de providencia dictada

en día de hoy por el Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de Cham-
berí de esta Corte, Secretaría de don
Antonio Aguilar, en juicio ejecutivo
seguido a instancia de D. José Peral
y Gómez, contra D. Alfredo Reroy
Yost, en reclamación de cantidad, se
saca a la venta, en pública subasta,
por tercera vez y sin sujeción a tipo
alguno, la edificación señalada con el
número tres de la calle de las Peñue-
las de esta Corte, con exclusión del
suelo, edificación que se describe en
los autos an la forma siguiente:

EDICTO

V.° B.0#
El Juez de primera instancia, Una casa sita en esta Corte y su paseo

de Recoletos, número ocho,
moderno. Ocupa una extensión
de cuatrocientos ochenta y seis
metros setenta y dos decíme-
tros cuadrados: linda; por su
fachada, o sea al Oeste, con
dicho paseo de Recoletos; por
la derecha o Sur, con solar
once del Estado, hoy casa nú-
mero seis de dicho paseo; por
la izquierda o Norte, con la
casa número diez de D. Ricar-
do Gámara; por el Este o teste-
ro, con solares números cator-
ce y quince del mencionado
plano de división, que hoy co-
rresponden a las casas señala-
das con los números cuatro y
seis de la calle de Olózaga.
Consta de planta baja, princi-
pal, segundo, tercero, cuarto y
dos boardillas vivideras, distri-
buidas la baja en portal, caja
de escalera, patios, y dos có-
modas habitaciones como las
demás plantas.

Miguel Torres
(A.-9)

edicto

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada por el señor Juez de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, en autos que
sobre procedimiento sumario de la ley
Hipotecaria se siguen a instancia de
D. Francisco Zapater Serrano, contra
D. Antonio Moro San Juan, se saca a
la venta, en páblicay tercera subasta,
sin sujeción a tipo, la finca hipoteca-
da, que es

Madrid, veintiocho de Diciembre
de milnovecientos veintiocho.

Casa en construcción, sita en esta
Corte, calle de las Peñuelas,
número tres, distrito de la In
clusa, barrio de Embajadores.
Consta de siete pisos y cuatro
patios. Elsolar que ocupa, lin-
da: per su frente, al Oeste, con
la calle de las Peñuelas; por la
derecha, al Sur, con solar de
D Pedro Diez Gramillas; por
la izquierda, al Norte, con te-
rrenos del señor Clavo, y por
el fondo, al Este, con terrenos
de D.Nicolás Medialdea. Ocu
pa una superficie de trescientos
veintinueve metros setenta de-
címetros cuadrados, equivalen-
tes a cuatro mildoscientos cua-
renta y seis pies cincuenta y

ElSecretario,
Ricardo Gómez

V.°B.°
Una casa en construcción sita en esta

Capital, al sitio denominado
Valle del Moro y su calle par-
ticular llamada de la Coruña,
señalada con el número seis
provisional, que linda: por su
frente, con dicha calle; por la
derecha, entrando, con finca de
doña Andrea Dieste; por la iz-
quierda, con terreno de D. Ig
nació Coll, y por la espalda,
con finca de doña Petra Redon-
do, que ocupa una superficie de
doscientos setenta y un metros
noventa y cinco decímetros
cuadrados, y consta de cinco
plantas y cuatro patios.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día primero
de Febrero próximo, a las once de
su mañana, bajo las condiciones si-
guientes:

ElJuez de primera instancia,
Mariano Rodrigo

(A.-8)

N. (Matilde), domiciliada última-
mente en la calle de Carretas, 23 y
25, piso teicero, Pensión, comparece-
rá, en término de cinco días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de D. Ricardo
Gómez García, para prestar declara-
ción en causa por hurto, instruida por
dicho Juzgado y Secretaría, bajo el
número 1.260 de 1928.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
treinta de Enero próximo, a las once
de la mañana; ad virtiéndose", que para
tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores el diez por
ciento del tipo en que la indicada finca
sale a subasta; que no se admitirá
postura que no cubra las dos terceras
partes del mencionado tipo; que se
entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación; que las
cargas o gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin des?
tinarse a su extinción el preoio del

Madrid, 17 de Diciembre de 1928.
ElSecretario,

Ricardo Gómez

tres décimos cuadrados
Cuyo remate tendrá lugar en laSala

audiencia de este Juzgado, sita en la
calle del General Castaños, número
uno, el día treinta y uno de Enero
próximo, a las doce de su mañana,
previniéndose a los licitadores:

Mariano Rodrigo
(B.—26)

CONGRESO Primero. La finca referida sale a
subaste sin sujeoión atipo alguno.

Segundo. Que para tomar parte en
la subasta habrán de consignar, pre-
viamente, la suma de quince mil sete-
cientas ochenta y dos pesetas catorce
céntimos, o sea el diez por ciento del
tipo que sirviópara la segunda subas-
ta, sin ouyo requisito no podrán li-
citar.

Primera. Los licitadores deberán
consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado o en la Caja general de
Depósitos, el diez por ciento de la
cantidad de cuarenta y cinco mil pe
setas que sirvió de tipopara la segun-
da subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

EDICTO

Don Luis de Blas y Ribera, Juez de
primera instancia del distrito del
Congreso de esta Capital,
Hago saber: Que a virtud de lo

acordado por providencia de esta fe-
cha, dictada en los autos ejecutivos
seguidos a instancia de D. Luis Mar-
tínez Lahera, contra D. José María
Palacio y Velasco, se sacan a la ven
ta, en pública subasta, por término de
ocho 'días, varios muebles y efectos
embargados a dicho demandado.

remate.

Tercero. Que la citada edificación,
con exclusión del solar, sale a subasta
sin suplir, previamente, la falta de
títulos, y por tanto, el rematante,
verificado el remate, habrá de cum-
plir lo dispuesto en el párrafo quinto
del artículo eiento tres del Regla-
mento de la ley Hipotecaria; y

Madrid, diecinueve de Diciembre de
mil novecientos veintiocho.

El Secretario,
José María de Antonio

Segunda, Los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria esta-
rán de manifiesto en la Secretaría, en-
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, silos hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, y
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

V.°B.°
*

El Juez de 1.a instancia,
La referida subasta tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en la calle del General Castaños,
número uno, el día diecisiete de Ene-
ro próximo, a las once, con arreglo a
las condiciones siguientes:

Abarrátegui
(A.-ll)

Cuarto. Que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si
existieran, al crédito que en los refe-
ridos autos reclama D. José Peral,
que pesen sobre la edificación refe-
rida, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte, en los autos ejecutivos de pro-
cedimiento especial sumario que esta-
blece la vigente ley Hipotecaria, pro-
movidos por D. Sandalio Fernández
y Fernández, con D. José Fernández
y García, sobre reclamación de canti-
dad, se ha aoordado sacar a la venta,
en pública subasta, por segunda vez
y »n el preoio de veintiséis mil dos-
cientas cincuenta pesetas, o sea con la
rebaja del veinticinco por oiento del
tipo que sirvió de base para la prime-
ra, la finca hipotecada, o sea:

Primera. El tipo de subasta será
el de ochocientas quince pesetas, en
que han sido justipreciados los bienes
muebles.Madrid, diecinueve de Dioiembre

de milnovecientos veintiocho. -
ElSecretario,

Juan León

Segunda. Para tomar parte en el
remate habrán de consignar, previa-
mente, los licitadores sobre la mesa
del Juzgado el diez por ciento efecti-
vo del indicado tipo; y

Dado en Madrid, a veintidós de Di-
ciembre de mil novecientos veinti-
ocho.

V.° B.°
El Juez de 1.a instancia,

Miguel Torres Tercera. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del menoionado precio.

El Secrerario,
Antonio Aguilar(A.-12)

Elola
CENTRO (A.-l)

Y se hace presente a los licitadores
que los muebles objeto de la subasta
se encuentran depositados en D.Ma-
nuel Díaz Villazán, que habita en la
calle de Alvarez de Castro, número
diez, principal, por quien serán exhi-
bidos.

HOSPICIO
Una easa ya construida, situada en

término de Chamartin de la
Rosa, barrio ds Tetuán de las
Viotorias, distrito hipotecario
de Colmenar Viejo,en esta pro-

En este Juzgado de primera instan-
cia del distrito del Centro de esta Cor-
te, Secretaría del que refrenda, se si-
guen autos de juicio ejecutivo, promo-

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta

EDIOTO
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vincia. Tiene su fachada prin
cipal por la carretera de Fran-
cia, en el sitio conocido por las
Ventillas, siendo la superficie
de la misma finca ciento cua-
renta y dos metros ocho decí-
metros cuadrados, equivalen-
tes a mil ochocientos veinti-
nueve pies y noventa y nueve
.décimas de otro, hallándose
edificada la finca, en la totali-
dad de su terreno, a dos plan-
tas, dedicadas: la baja, a tien-
da, y la principal, a viviendas,
con cubierta de tejado.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en el
piso principal de la casa número uno
de la calle del General Castaños, de
esta Capital, el día treinta y uno de
Enero próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes condiciones:

INCLUSA juicio a que haya lugar en derecho, ex-
pido la presente cédula, que firmo en
Guadalajara, a 3 de Diciembre de
1928.

mismo; haciéndose saber a los licitadores que para tomar parte en la su.basta habrán de consignar, previa"
mente, en la mesa del Juzgado eldiez por ciento del avalúo, y que'n0
se admitirán posturas que no cubranlas dos terceras partes de su importe

Madrid, veintinueve de 'Diciembrede milnoveoientos veintiocho.

Mayo (Francisco), (a) El Maño, de
estatura baja, delgado de cara, more
no, pelo castaño y bigote negro, con
una señal en el brazo izquierdo, cuyas
demás circustancias ydomicilio se ig
noran, sabiendo sólo que suele fre-
cuentar el mercado de la plaza de la
Cebada, para hacer encargos, procesa-
do en causa seguida por estafa con el
número 385 de este año, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de la
Inclusa de esta Corte, Secretaría de
D. Juan Martos; bajo apercibimiento
de que, en otro caso, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Dado en Madrid, a 26 de Diciembre
de 1928.

ElSecretario,
Ledo. Ramón Hernández

(Núm. 3 368) (B.-1.895)

Juzgados municipales

CHAMBERÍ
El Secretario,

Ricardo López Barroso
V.°B.°

EDICTO El Juez de instrucción,
A.S. CerveraPor el presente y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor D. José
María Barnuevo y Sandoval, Juez
municipal del distrito de Chamberí,
en los autos de juicio verbal civil, se-
guido ante el mismo, a instancia de
D. Rafael Martínez Casado, oomo
apoderado de D.Domiciano Balbue-
na, contra D. Vicente Camarero, so-
bre pago de pesetas, se sacan a la
venta, en pública subasta, por segun-
da vez, en el precio de cuatrocientas
cuarenta y cinco pesetas, en que han
sido tasados, con la rebaja del veinti
cinco por ciento, varios bienes de la
propiedad del demandado; para cuyo
aoto, que tendrá lugar en la Audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle
de Fuencarral, número noventa y uno,
piso segundo, se ha señalado el día
quince de Enero próximo, a las doce
horas, previniéndose a los lioitadores:
que para tomar parte en la Subasta
habrán de consignar, previamente,
sobre la mesa del Juagado, el diez
por ciento de la tasación, con la re
baja hecha; y que las posturas que se
hagan, tendrán que cubrir las dos
terceras partes de aquélla, sin cuyos
requisitos no serán admitidos, encon
trándose los bienes embargados en
poder y depósito del propio demanda-
do, que tiene su domicilio en la o*l!e
de Fuencarral, cinto cincuenta y tres.

(A.-2)

San Carlos, S. A. Yasco-Andalnza de Abonos
En el sorteo oelebrado ante el Nota-rio D.Luis Maestre Ortega, de ésta

para la amortización de trescientasObligaciones de la emisión de estaSociedad, año 1923, «Fábrica de Má-laga», han resultado amortizadas las
señaladas con los números siguientes
todos inclusives:

Por el Secretario, Sr. Martos
Licdo. José Torres

V.° B.°
El Juez de instrucción,

Dimas Camarero

Primera. Que sirve de tipo para la
subasta el setenta y cinco por ciento
de la primera, o sea la suma de vein-
tiséis mil doscientas cincuenta pese-
tas, y no se admitirán posturas in-
feriores a la expresada cantidad, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

(B.—1.985)

PALACIO

EDICTO
Del

»Segunda. Que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado o en la Caja general de
Depósitos, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento de dichasuma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; y

En virtud de lo acordado ea provi-
dencia dictada en el día de hoy por
el tenor D. José González Llana y
Fagoaga, Juez de primera instancia
del distrito de Palacio de esta Capital,
en las diligencias preparatorias de eje
cución promovidas por el Banco Es-
pañol del Río de la Plata, representa-
do por el Procurador D. Aquiles Ull-
rich, contra doña María Díaz García,
ha acordado, en atención a ignorarse
el domicilio de la indicada señora, ci
tar a la misma por medio del presen
te edicto para que comparezca ante
este Juzgado, sito en la callé del Ge
neral Castaños, número uno, el día
diez de Enero próximo, a las once de
su mañana, a fin de que reconozca la
firma puesta, como libradora, de un
pagaré fecha primero de Febrero de
milnovecientos veintiocho, importaa-
te cinco milpesos, a la orden delBan-
co Español del Río de la Plata, oon
vencimiento a los ciento ochenta días
de la fecha de la expedición de aquél.

791 800
Tercera. Que los autos y la certi-

ficación del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria estarán
de manifiesto en Secretaría, enten-diéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate,
debiendo los licitadores, en el acto dé
la subasta, aceptar estas condiciones,
sin cuyo requisito tampoco les será
admitida la postura que hicieren.

Todo lo cual se anuncia al público
por medio del presente, que se inter-
tará con veinte días de antelación al
señalado, en el Boletín Oficial de
esta provinoia.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a veinticuatro
de Diciembre de mil novecientos
veintiocho.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara

V.° B.°
José María Barnuevo

Y para que sirva de oédula de cita-
ción en forma, por segunda ve*, a la
doña María Díaz García, cuyo actual
domicilio y paradero se desconocen,
con el apercibimiento de ser declara-
da confesa en la legitimidad de la fir-
ma que se pretende, a los efectos de la
ejecución, expido el presente, con el
visto bueno del señor Juez, que firmo
en Madrid, a treinta y uno de Diciem-
bre de mil novecientos veintiocho.

(A.-4)
El pago, libre de impuestos, señara contra la presentación de los

litulos respectivos en el domiciliosocial en ésta (Villanueva, námero
diez); en Barcelona, én el Banco de
Cataluña y Banca Marsans, S. A.; enBdbao, en el Banco de Bilbao, y en
Malaga, en las oficinas sociales, Ala-meda Carlos Haes, número uno.

Madrid, primero de Enero de mil
novecientos veintinueve.

LATINA
Dado en Madrid, a veintinueve de

Diciembre de mil novecientos veinti-
ocho. En virtud de providencia, fecha de

hoy, dictada por el señor D. AlfonsoSánchez Cervera, Juez municipal su-plente del distrito de la Latina, dic-tada en autos de juicio verbal que se
siguen, bajo el número 1.015, a ins-
tancia de D. Gregorio Esteban, oontra
don Regmo Montero Morales, sobre
pago de pesetas, se "sacan a la venta,
en pública subasta, por primera vez]
los bieues embargados al deudor, encuyo poder y domicilio, camino Huer-
ta Cordero, número ocho, obran, yque
son los siguientes:

Una vitrina, de madera de nogal
de 1,50 por 2,30, con puerta en el cen-tro, sin cristales, 190 pesetas.

Mesita centro, madera de nogal 45
pesetas.

EDICTO

El Secretario,
P. S.

Emilio Esteban
V.' B.° ElSecretario,

P. S.
Arturo Roldan

V.°B.°
ElJuez de 1." instanoia,

José Gonzálaz Llana

El Juez de 1." instancia,
Abarrátegui

(A.-3)

HOSPITAL (A.-10)

Padilla Hidalgo (Manuel), de vein-tidós años, soltero, jornalero, naturalde Sevilla, hijo de Manuel y de Lui-sa, domiciliado últimamente en la ca-lle del Bastero, número 18, procesado
en causa por hurto número 698 de
1928, comparecerá, dentro del térmi-no de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
tal de esta Corte, Secretaría de donJuan Conté Lacoste y Aragó, al obje-
to de notificarle el auto de procesa-
miento, recibirle declaración indaga-
toria y ser reducido a prisión; bajoapercibimiento de declarársele re-belde.

(A.-8)

GUADALAJARA MONTE DE PIEDAD
El señor Juez de instrucción de este

partido, en providencia de hoy dicta-da en el sumario pendiente en este
Juzgado con el número 62 del presen-
te año, contra incendio en monte de
la propiedad del señor Marqués deZahara, ha acordado se cite al testigoD. Cándido Egoscozaba, que ha resi-dido en Madrid, calle de Zorrilla,nú-
mero 11, y cuyo actual paradero se ig-nora, para que, dentro del término dediez días y horas de audiencia, com-parezea ante -este Juzgado a prestar
declaración en dicha causa, a oontardesde la inserción de la presente enlos periódicos ofioiales.

CAJA DE AHORROS
Solicitado duplicado de la libretade imposición número 98.304, a nom-bre de doña Basilisa Reno López,

se anuncia será expedido, anulán-
dosela libreta primitiva, si en el pla-
zo de quince días, desde esta inser-
oión, no hay reclamación en contrario.Madrid, 28 de Diciembre de 1928.

El Jefe de la Caja,
Osorio M.m Chamorro

Lámpara de pie sobre pedestal, 54
pesetas.

Silloncito, de madera barnizadanogal, 40 pesetas.
Mesa de despacho, en mal uso, 30

pesetas.
Total pesetas 359.
Habiéndose señalado para que ten-ga lugar la celebración de este actoen la Sala andiencia de este Juzgado'

carrera de San Francisco, número1ocho, piso segundo, el día once deimero próximo y hora de las once del

Madrid, 31 de Diciembre de 1928
El Seoretario,

(A.-5)

P.D.
Antonio Várelafrancisco Fabié (B.—1.98S)

Y para que sirva de citación a di-oho testigo, con apercibimiento *átque, sino comparece, le parará elper-

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70

Teléfono 53.202
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(S. A.) «LA VASCONGADA» te término, aprobadas por este Ayun-
tamiento Pleno, se hallan expuestas
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, para oír reclamaciones.

Fuencarral, a 22 de Diciembre de
1928.

D. José Elvira Castaños, Guarda,
14 de Abril de 1918.

D. Cayetano Lara Gómez, Sereno,
13 de Julio de 1925.

narias, comprendido el recargo legal,
absolviéndole de lo demás pedido por
ese mismo concepto y como indemni-
zación por despido. Se advierte a las
partes que contra esta resolución pue-
den interponer recurso de casación
por infracción de Ley, que prepararán
ante este Tribunal, dentro de diez
días, contados desde el siguiente al
en que la misma les sea notificada.
Así lo sectencio y firmo.

—
Zoilo Ro-

dríguez.
—

Rubricado.

ÍSe pone en conocimiento de los se-
.ñores accionistas y obligacionistas de
esta Sociedad que la junta general
extraordinaria, convocada para el día

Y para su remisión a la Superiori-
dad, y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, lo fir-
mo, con el visto bueno del señor Al-
calde, en San Sebastián de los Reyes,
a 24 de Noviembre de 1928.

ElAlcalde,
Prudencio Maderuelo10 de "los corrientes, se celebrará el

día 7 de los mismos, a las diez de su
mañana, en el local de sus oficinas,

avenida del Conde de Peñalver, nú-
mero 7, tercero, izquierda; haciéndose

"público este anuncio, tanto para los.
señores accionistas que depositaron
sus títulos el día 31 del próximo pa-
sado Diciembre de 1928, como para

(Núm. 3.552)

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES El Secretario,

Emiliano Arribas Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el fin
de que sirva de notificación en forma
a los demandados D. Juan y D. Fran-
cisco Rodríguez de Alba, autorizo la
presante, que firmo en Madrid, a 21
de Diciembre de 1928.

Rectificación y resumen del escala-
fón del personal Administrativo, Téc-
nico y Subalterno de este Ayunta-
miento, aprobado por la Comisión
Municipal de este Ayuntamiento, en
sesión de 11 de Mayo del corriente
año, y en cumplimiento dé lo dis-
puesto en el Reglamento orgánico
provisional, aprobado por Real orden
de 14 de Mayo de 1928.

V.° B.°
El Alcalde,

P. Colmenar

(Núm. 3.556)
aquellos que, siéndolo, no lo hubie-
ran efectuado.
|Queda, por lo demás, subsistente,

en todos sus extremos, el anuncio pu-

ElSeeretario,
Francisco de P. Rives

(C.-418)
TRIBUNAL INDUSTRIAL

(Núm. 3.534)

blicado en el número 509 del Boletín
¡Oficial de la provincia correspon-

.diente al día 27 de Diciembre último.
Madrid, 3 de Enero de 1929.

Nombres, cargo que ejercen y fecha del En los autos seguidos en el Tribu-
nal Industrial de esta Corte, a instan-
cia de Joaquín Olucha Jusa contra
León Saturnino Carreros y otros, so-
bre reclamación de salarios, se dictó
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

nombramiento PROVIDENCIAS JUDICIALES
ADMINISTRATIVOS Juzgados de primera instancia

D, Emiliano Arribas Serrano, Se
cretario, 30 de Septiembre de 1926.El Secretario general,

T. Ayuso CENTRO
D. José Valentín Bartolomé de

Mata, Auxiliar (interino), 20 Agosto
de 1926.

Se cita a una señora desconocida, a
quien el día 13 de Octubre último, en
la calle de la Montera le fué sustraído
un bolsillo conteniendo 25,25 pesetas,
comparecerá, en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría de
D. Ricardo Gómez García, para pres-
tar declaración en causa hurto ins-
truida por dicho Juzgado y Secreta-
ría, baio el número 1.117 de IMSmM

Sentencia

R YÜ Jl T RW IE N T 0 S
En la Villay Corte de Madrid, a 5

de Noviembre de 1928. Habiendo vis-
to, con intervención del Jurado, yo,
D. Zoilo Rodríguez Porrero, Magis-
trado de categoría de término, Juez
de primera instancia, Presidente del
Tribunal Industrial de la misma, los
precedentes autos seguidos entre par-
tes: de la una, y como demandante,
Joaquín Olucha Jusa, mayor de edad,
soltero, jornalero y de esta vecindad,
defendido por el Letrado D. Santos
Martín Juárez; y de la otra, y como
demandados, D. Saturnino Carrero
Mingo y D. Agustín, D. Juan y don
Francisco Rodríguez de Alba, habién-
dose celebrado el juicio en ausencia
de los dos últimos, sobre reclamación
de salarios,

D. Francisco Jiménez Izquierdo
Depositario, 1 de Abril de 1914.

LEGANE3
Aprobado por elIlustrísimo Ayun

tamiento Pleno el presupuesto munici-
pal ordinario para el próximo año do
1929, estará de manifiesto al público
en laSecretaría de este Ayuntamien-
to, por espacio de quince días, durante
cuyo plazo y quince días más podrán
los vecinos presentar contra el mismo
las reclamaciones que estimen conve-
nientes ante quien y como correspon-
de, con arreglo al artículo 300 y si-
guientes del Estatuto Municipal vi
gente.

D.Leandro Esteban Sanz, Admi
nistrador de Arbitrios (interino).

D. Gabriel Aristizábal,
Ayuntamiento en Madrid.

Agente

TÉCNICOS

D. José Armesto Rivas, Módico, 27
de Marzo de 1924.

idrid, 15 de Diciembre de 1928.
ElSecretario,
Ricardo GómezD.Manuel Montes Colmenar, Far

macéutico, 12 de Marzo de 1924.
Mariano Rodrigo

D. Gonzalo Izquierdo Montes, Ve
terinario, 16 de Marzo de 1925. - (B.—29)

D. Francisco Gascón Salvador,
Practicante, 5 de Enero de 1915.

HOSPICIO
Léganos, 24 de Diciembre de 1928

El Alcalde,
Alfredo de Castro

Maestre Castellanos (Julio), cuyas
demás circunstancias se desconocen,
así como su último domioilio, proce-
sado por el delito de robo, compare-
cerá, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospicio de esta Corte,
Secretaría del Licenciado D. Pedro
Taracena Jontoya, como comprendido
en el número 1.° del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal,

SUBALTÉENOS

D.Eustaquio Navacerrada Peláez,
Alguacil, 6 de Enero de 1879.

Fallo

(Núm. 3.549) Que estimando parcialmente la de-
manda debo condenar y condeno a
D. Saturnino Carrero Mingo,D.Juan,
D. Francisco y D.Agustín Rodríguez
de Alba, a que, tan pronto como sea
firme esta resolución, abonen al actor
Joaquín Olucha Jusa la cantidad de
1.201,20 pesetas por horas extraordi-

FUENCARRAL D. Rufino Cabrero Gómez, Conserje
del Lavadero, 6 de Julio de 19 9.

Las Ordenanzas para la exacción de
los arbitrios municipales de recargo
del 30 por 100 sobre el consumo de
electricidad y arbitrio sobre incre
mentó del valor de los terrenos en es-

D. Gregorio Avila López, Vigilan
te de Arbitrios, 4 de Junio de 1919

D. Emilio Sanz Cabrero, Sereno,
19 de Febrero de 1911.



:• Jueves 3 do Enere de 1929

bajo apercibimiento de que, si no com-
parece, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

ció a que hubiere lugar y ser declara
da rebelde.

ro 3, díso tercero, procesado por te-
nencia ilícita de armas en sumario nú-
mero 48 de 1928, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Navalcarnero con obje-
to de constituirse en prisión.

mente juzgando, lo pronuncio, mandoy firmo, fecha ut supra.— Fecha ut su-
pra.

-Manuel Coimenarejo. —
Rúbri-

oa.
—

Hay un sello que dice: Juzgado
municipal del Real Sitio de ElPardo

Madrid, 15 de Diciembre de 1928
El Secretario,

Madrid, 18 áe Diciembre de 1928.
ElSecretario,

Ledo. Pedro Taraoena

P. S.
Cuya sentencia ha sido publicada

en la indicada fecha y en Audiencia
pública.

Cándido Rodríguez Navalcarnero, 19 de Diciembre de
1928.Francisco Fabié

(Núm. 3.509)V.*B.° (B.-22) ElSecretario,
Valentín Ortiz

- Y para que tenga lugar la notifica-
ción de la expresada sentencia a los
denunciados Francisco García, JuliáuLópez y Julián Pérez, por medio de
su publicación en el Boletín Oficial
de laprovincia, se expide la presente
en elReal Sitio de ElPardo, a 20 de
Dioiembre de 1928.

El Jue« instructor,
Abarrátegui

(B—27) Morales González (Florentina Do-
minga), natural de Madrid, de estado
casada, profesión sus labores, dt cin-
cuenta años de edad, hija de Eulogio
y de Lina, domiciliada últimamente
en esta Corte, calle del Amparo, nú-
mero 43 y 45, piso bajo, procesada
por corrupción de menores en oausa
número 28 de 1924, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzga-
do de instruooión del distrito del Hos-
pital, Secretaría de D. Joaquín Argo-
te y Sagastume, al objeto de ingresar
en la Cárcel a oumplir la pena que
le ha sido impuesta en dicha causa;
bajo apercibimiento de pararle el per-
juicio a que haya lugar.

Luis O. del Pozo
(Núm. 3.511) (B.-20)

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte, en autos de juicio ordinario de-
clarativo de mayor cuantía que sigue,
en oonoepto de pobre, D. Joaquín Pé-
rez Peregrín, contra D. Miguel Gil
Delgado y Olazábal y D. Rafael Sa-
labert y Tordesillas, sobre incumpli-
miento de contrato y otros extremos,
ha dictado providencia acordando ad-
mitir la demanda de dicho juioio y
emplazar a los mismos demandados,
a fin de que, dentro del término im-
prorrogable de nueve días, comparez-
can en los autos, personándose en for-
ma, para lo cual se encuentran de
manifiesto en Secretaría para ser en-
tregadas las copias simples de la de-
manda y documentos.

UBEDA
En virtud de lo mandado por el

señor Juez de instrucción de este par-
tido, en la causa que se sigue con el
número 168 del año actual, por muer-
te de Alfonso Pérez Troyano, ocurri-
da el día 27 de Agosto último, en el
sitio denominado Valdeolivas, térmi-
no de Ubeda, por el presente edicto
se instruye a los hijos y herederos
del interfecto, llamados Julia yMaría
Pérez Navidad, de quienes se ignora
el paradero, del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamienio Criminal, por si
desean mostrarse parte en la causa.

El Secretario,
Donat^Puertaa

El Juez municipal,I
Manuel ColmenarejJ
(Núm. 3.527* (B.—25)

En virtud de providencia del señor
Juez municipal de este Real Sitio, en
expediente de juicio de faltas por in
fracción de la ley de Caza, seguido
contra Félix Herrero Gómez y otros,
se cita, llama y emplaza a Julián Ló-
pez López y Tomás Alvarez Fernán-
dez, para que a los doce días, conta-
dos del siguiente al de la publicación
de este edicto, a las once horas, com-
parezcan en la Sala audiencia de este
Juzgado, para llevar a efecto la cele-
bración del correspondiente juicio de
faltas; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Madrid, 20 de Diciembre de 1928
El Secretario, Ubeda, 22 de Diciembre de 1928

P. S. El Secretario judicial,
Cándido Rodríguez P. H.

Francisco Fabié
(Núm. 3.508)

Manuel López
(B.-13)

Ypara que sirva de emplazamien-
to en forma al demandado D. Rafael
Salabert y Tordesillas, cuyo domici-
lio y paradero se desconocen, se ex-
pide la presente cédula, que se inser
tara en el Boletín Oficial de esta

-
23) (Núm. 3.547)

[INCLUSA

Espejo Medina (José María), natu-
ral de Ubeda (Jaén), de estado soltero,
profesión jornalero, de veintiséis
años, hijo de Juan y de Tomasa, do-
miciliado últimamente en Ubeda,
calle de Seruela, procesado por el de-
lito de hurto en causa número 324 de
1928, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instruooión
del distrito de la Inclusa, Secretaría
de D. José Torres Santos, para noti-
ficarle el auto de prisión y efectuarse
ésta en la Cárcel de esta Corte; aper-
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar.

ZARAGOZA
Higuero Cordobés (Aurelino), natu-

ral de Madrid, domiciliado última-
mente en Madrid, calle Embajadores,
procesado por hurto, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Pilar,
de Zaragoza, al objeto de notificarle
el auto de procesamiento y llevar a
cabo las demás diligencias acordadas
en sumario número 395 de 1928.

provincia
Real Sitio del Pardo, 19 de Diciem-

bre de 1928.Madrid, 19 de Diciembre de 1928.
El Secretario, ElSecretario,

Donato PuertasP. S.
Emilio Esteban

(B.-10)

(Núm. 3.513) (B.-19)
(Núm. 354)

SOMOSIERRA
HOSPITAL

Zaragoza, 22 de Diciembre de 1928.Montes Mfl
dH

sión metalúr^co^a^Treinf^^^^SH
años de edad, hijo de Tomás y Fran-
cisca, domiciliado últimamente en Vi-
llanueva y Geltrú, calle dé San Ger-
vasio, número 16, piso bajo, procesa-
de por estafa, en causa número 604
de 1928, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
oión del distrito del Hospital de esta
Corte, Secretaría de D. Joaquín Ar-
gote y Sagastume, al objeto de ser
reducido a prisión que le ha sido de-
cretada en dicha causa; bajo apercibi-
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar en derecho y ser declara-
do rebelde.

(Manuel), natural de
estado soltero, profe- IVJuez de instrucción,

BCB.— 12)

Don Gonzalo Azcárraga Expósito,
Juez municipal de Somosierra,
Hago saber: Que en este Juzgado

municipal penden autos de juicio ver-
bal de faltas por lesiones inferidas a
Agapito Bermejo Alvaro, vecino de
Sigúemelo (Segovia), oontra Antonio
Emilio Rodríguez, José Santos Fe-
rreira y Joaquín Santos Ferreira, pro-
cedentes de Portugal, que tuvieron su
residencia en este término y actual-
mente se ignora su paradero, se ha
diotado providencia, señalando el día
5 de Febrero próximo de 1929, y ho-
ra de las dos de su tarde, para la ce-
lebración del correspondiente juicio
verbal de faltas, en la Sala audiencia
de este Juzgado municipal.

Y con el fin de que sean citados los
mencioaados Antonio Emilio Rodrí-
guez, José Santos Ferreira y Joaquín
Santos Ferreira, presuntos autores,
por medio del presente se les cita de
comparecencia para dicho día y hora
en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal; apercibiéndoles de que, si
no oomparecen, no se suspenderá el
ourso del juicio e incurriendo en la
multa que la ley autoriza, pudiendo
también prestar sus declaraciones an-
te el Juzgado competente y dirigir
sus escritos de defensa por persona
debidamente autorizada.

Dado en Somosierra, a 17 de Di-
ciembre de 1928.

(Núm. 3.546)

Madrid, 20 de Diciembre de 1928.—
Dimas Camarero.

—
El Secretario, Li-

cenciado José Torres.
Juzgados municipales

CARABANCHEL ALTOEs copia:
El Secretario,

Licdo. José Torres
(B.-16)

Por el presente se cita, llama y em-
plaza a Florentino Ortiz Vega, de
treinta y seis años, hijo de Pascual y
Juana, para que preste declaración
respeoto del hecho de haber sido le-
sionado al caerse de un andamio en
Cuatro Vientos, ante este Juzgado.

Carabanchel Alto, 22 de Diciembre
de 1928.

Por el presente se cita y llama a la
persona a quien pueda pertenecer un
fardo de bacalao de Islandia, de 60
kilos de peso, que dos individuos des-
conocidos transportaban sobre las seis
y media de la tarde, del 24 do No-
viembre último, por la calle de Cabes-
treros, y a los que les fué ocupado,
para que, en término de quinto día,
comparezca ante este Juzgado de ins-
trucción de la Inclusa, Secretaría de
don Juan Martos, a fin de prestar de-
claración y ofrecerle el procedimiento
en el sumario que, por tal hecho, se
instruye con el número 415 de este
año.

Madrid, 15 de Diciembre de 1928.
ElSecretario judicial,

El Secretario,
Enrique Martín Omediá

(Núm. 3.548J (B.—14)P.S
Cándido Rodríguez

Francisco Fabié
(Núm. 3.510)

REAL SITIO DE EL PARDO
(B.-21) En el expediente de juicio de faltas

por infracción de la ley de Caza se-
guido contra Antonio Iglesias Rodrí-
guez y otros, se ha dictado, con fecha
18 del actual la sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

Sanz Navarro (María), natural de
Madrid, de estado soltera, profesión
sus labores, de treinta y nueve años
de edad, hija de^jfictoriano y María,
domiciliada últimamente en Villaver-
de, barrio de la Perla, en casa de una
trapera llamada Saturnina, procesada
por insultos a la Autoridad, sumario
613 de 1928, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospital
de esta Corte, Secretaría de D. Joa-
quín Argote y Sagastume, al objeto
de notificarla el auto de procesamien
to y ser reducida a prisión que le ha
sido decretada en dicha causa; bajo
apercibimiento dé pararle el perjui-

Madrid, 10 de] Diciembre de 1928
Por el Secretario, S. Martos,

Ledo. José Torres
Y.'B.9

Fallo
Que debo condenar y condeno a los

denunciados Antonio Iglesias Rodrí-
guez, Esteban Sancho Bautista, Ju
lian López^ Francisco Garcí» y Julián
Pérez a 25 pesetas de multa a cada
uno, que deberán hacer efeetiva en
papel de pagos al Estado, indemniza-
ción de les conejos que mataron, y al
pago de costas de autos por partes
iguales, considerándoles comprendí
dos en el Real Dec-eto Ley de indul-
to, fecha 8 de septiembre último. Así
por esta mi sentencia y definitiva-

El Juez de instrucción,
Dimas Camarero ElJuez municipal,

Gonzalo Azcárraga
(Núm. 3.514)

(B.-28)

NAVALCARNERO
Luque Gracián (Sebastián Carlos),

cuyas demás circunstancias se igno'
ran, domiciliado últimamente en Gi-braltar, calle de Ingenieros, núme-

(B.-18)

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70

Teléfono 53.202


